
  
 

Plazas ofertadas: 30 plazas/semana. 

 

LUDOTECA EN ALESANCO 
 

Servicio de LUDOTECA en Alesanco para el verano 2025 (Julio y agosto). 

 

Impartido por la empresa: “El Cole de María” 

 

Los interesados han de entregar este documento en el Ayuntamiento, o cumplimentarlo en las mismas 

oficinas desde el martes 10-6-2025 y hasta el viernes 20-6-2025 (Incluido). 

 

➢ La entrega del documento está condicionada a la reserva de la plaza, por lo que al formalizar la misma 

es necesario el abono integro de la cuota (10 €/semana/usuari@). 

➢ La inscripción y la no asistencia, conlleva la pérdida del dinero abonado. 

➢ Los periodos son obligatoriamente semanales. 

Los condicionantes antes indicados son de obligatorio cumplimento para la contratación del servicio y monitores. 

 

 

Nombre y apellidos usuari@/s: __________________________________________________________ 

Fecha de nacimiento: __________________________________________________________________ 

 

Dirección completa: ____________________________________________________________________ 

Datos de interés (Alergias, tratamientos…etc): _______________________________________________ 

Realización de fotografías para su publicación en redes sociales. 

Autorizo   NO Autorizo 

 

  



  
 

 

 

A. DATOS DE LA UNIDAD FAMILIAR SOLICITANTE: 
 

A.1. Datos madre, padre o tutor/a solicitante: 

 

TUTOR 1 
APELLIDOS NOMBRE NIF/NIE 

SITUACIÓN 

LABORAL 

    

DOMICILIO  

LOCALIDAD  TELÉFONO DE CONTACTO  

Dirección electrónica habilitada  

 

TUTOR 2 
APELLIDOS NOMBRE NIF/NIE 

SITUACIÓN 

LABORAL 

    

DOMICILIO  

LOCALIDAD  TELÉFONO DE CONTACTO  

Dirección electrónica habilitada  

 

Solicita/n la inscripción en el servicio de cuidado “LUDOTECA DE VERANO 2025 (Julio y agosto 2025)” 

que se realizará de lunes a viernes no festivos en horario de 8.30 h a 14.30 h, para las/os siguientes menores: 

 

A.2. Datos de menor/es participante/s: 

 

NIF/NIE APELLIDOS NOMBRE SEXO EDAD DISCAPACIDAD 
OTROS DATOS 

DE INTERÉS 

   ☐ Niño 

☐ Niña 

 ☐ Sí 

☐ No 

 

   ☐ Niño 

☐ Niña 

 ☐ Sí 

☐ No 

 

   ☐ Niño 

☐ Niña 

 ☐ Sí 

☐ No 

 

   ☐ Niño 

☐ Niña 

 ☐ Sí 

☐ No 

 

 

A.3. Datos de otros miembros de la unidad familiar de convivencia: 

 

PARENTESCO NIF/NIE NOMBRE Y APELLIDOS 
FECHA DE 

NACIMIENTO 
SITUACIÓN 
LABORAL 

     

     

     

 

  



  
 

 

B. CRITERIOS DE BAREMACIÓN SEGÚN SITUACIÓN DE LA UNIDAD FAMILIAR: 

 

B.1. NIVEL RENTA DE LA UNIDAD FAMILIAR*: 

Necesario aportar documentación que acredite los miembros de la unidad familiar. 

 

☐ Unidad familiar con renta per cápita sea inferior a 12.000 euros. 

☐ Unidad familiar con renta per cápita igual a 12.000 euros e inferior a 16.000 euros. 

☐ Unidad familiar con renta per cápita entre 16.000 euros y 20.000 euros. 

 

B.2. CIRCUNSTANCIAS DE LA UNIDAD FAMILIAR (Marcar en caso de pertenencia al 

alguno de los colectivos mostrados a continuación según proceda)*: 

 

☐ Unidad familiar en la que existen otras cargas relacionadas con los cuidados: Familias con 

problemas de conciliación en las que ambos progenitores trabajan (Aportar vida laboral 

de progenitores). 

☐ Unidad familiar en la que existen otras cargas relacionadas con los cuidados: Familia con 

personas mayores a cargo (Aportar documentación pertinente). 

☐ Unidad familiar en la que existen otras cargas relacionadas con los cuidados: Miembros con 

discapacidad (Aportar acreditación pertinente). 

☐ Familia monomarental (Aportar documentación de cumplimiento del art. 4 de Ley 3/2023, de 

7 de marzo, de familias monoparentales en La Rioja). 

☐ Familia monoparental (Aportar documentación de cumplimiento del art. 4 de Ley 3/2023, de 

7 de marzo de familias monoparentales en La Rioja). 

 

 

 
* En caso de que la demanda supere a la oferta de plazas, la asignación de plazas se realizará por 
baremación atendiendo a la renta per cápita de la unidad familiar ordenando de menor a mayor, y 
una vez atendido dicho criterio preferente, se tendrán en cuenta los colectivos prioritarios 
señalados, siendo preciso aportar la documentación acreditativa pertinente para cada caso. ESTA 
DOCUMENTACIÓN SE SOLICITARÁ POR EL AYUNTAMIENTO A LAS PERSONAS 
SOLICITANTES SI SE SUPERA EL Nº DE PLAZAS, EN CASO CONTRARIO NO SERÁ 
NECESARIO.  
 
Igualmente, toda persona solicitante debe tener en su posesión en la fecha de solicitud la 
documentación exigida en los criterios de baremación para aportarla si fuese necesario.  
 

 

 

  



  
 

C. TURNOS SELECCIONADOS:  

 

Habrá 9 turnos: 

☐ Turno 1 – Del 1-7-2025 al 4-7-2025. 

☐ Turno 2 – Del 7-7-2025 al 11-7-2025. 

☐ Turno 3 – Del 14-7-2025 al 18-7-2025.  

☐ Turno 4 – Del 21-7-2025 al 25-7-2025. ¡Viernes 25-7-2025 Festivo local!. 

☐ Turno 5 – Del 28-7-2025 al 1-8-2025 (Comparte mes julio y agosto). 

☐ Turno 6 – Del 4-8-2025 al 8-8-2025. 

☐ Turno 7 – Del 11-8-2025 al 14-8-2025. ¡Viernes 15-8-2025 Festivo nacional!. 

☐ Turno 8 – Del 18-8-2025 al 22-8-2025. 

☐ Turno 9 – Del 25-8-2025 al 29-8-2025.  

 

OBLIGATORIO APORTAR CON LA SOLICITUD EL JUSTIFICANTE DE ABONO POR 

TRANSFERENCIA DEL TURNO O TURNOS SELECCIONADOS. 

CAIXABANK - ES31 2100 3456 16 1300062062 - IBERCAJA - ES36 2085 5959 02 0300008991 

 

• HORARIO: De lunes a viernes de 8:30 a 14:30 horas.  

No habrá ludoteca los domingos y festivos. 

Festivo local: viernes 25-7-2025 y festivo nacional: viernes 15-8-2025. 

 

• LUGAR: SALÓN CULTURAL DE ALESANCO (C/Escuelas nº 5). 

 

La persona firmante DECLARA:  

 

☐ Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos incorporados a la presente solicitud se ajustan a la 

realidad y que la documentación presentada coincide fielmente con el original, cumpliendo con los 

requisitos exigidos en la normativa reguladora del presente procedimiento. 

 

 

Protección de Datos: 

 

☐ He leído y acepto la información sobre protección de datos que figura al dorso. 

 

 

En Alesanco a _______ de _____________________ de 2025. 

 

 

 

Fdo.____________________________ 

 

Financiado con cargo a los fondos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaria de Estado de igualdad y 

para la Erradicación de la violencia contra las mujeres, en el marco del Plan Corresponsables en 

colaboración con el Gobierno de La Rioja 

  



  
 
 

INFORMACIÓN BÁSICA Y ADICIONAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
 

 
De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos y Ley 3/2018 de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, le informamos que los datos de carácter 
personal que recojamos en el formulario de “Ludoteca” y aquellos que se deriven de la prestación de los 
servicios, serán tratados por Ayuntamiento Alesanco, como Responsable del Tratamiento, e incorporados 
a la actividad de tratamiento “LUDOTECA” 

Para ayudarnos a garantizar la protección de sus datos personales, Ayuntamiento Alesanco, ha nombrado un 
Delegado de Protección de Datos. Los datos de contacto son los siguientes: Grupo Adaptalia Legal-
Formativo S.L., dpo@alesanco.org    

Ayuntamiento Alesanco tratará las siguientes categorías de datos: datos identificativos, características 
personales, circunstancias familiares o sociales, detalles de empleo, y, si es necesario, categorías especiales 
de datos (datos de salud). 

La finalidad del tratamiento de los datos es gestionar un espacio para niños de educación infantil, para la 
realización de actividades culturales, artísticas y juegos (en este caso, “ludoteca”). Este servicio, no obstante, 
será prestado por “ El Cole de María”, como Encargado del Tratamiento del Ayuntamiento Alesanco. 

La base de legitimación para el tratamiento de los datos es la ejecución del contrato (art. 6.1ºb) RGPD) 

Los datos serán conservados hasta la finalización de la Ludoteca y, en todo caso, durante el tiempo necesario 
para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que 
se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación. En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, 
con fines de archivo de interés público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos.  

Podremos ceder los datos a la Comunidad Autónoma de La Rioja en cumplimiento de obligación legal 
(art.6.1ºc) RGPD). 

Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y 
oposición a su tratamiento, a retirar el consentimiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas 
únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, comunicándolo por escrito ante 
esta misma entidad a Plaza de La Constitución nº 6, 26324, Alesanco (La Rioja) o al correo electrónico a 
dpo@alesanco.org.    

Si considera que sus datos no son tratados correctamente por Ayuntamiento Alesanco, puede interponer una 
reclamación ante nuestro Delegado de Protección de Datos (dpo@alesanco.org) o ante la autoridad de 
control que corresponda, siendo la Agencia Española de Protección de Datos, la indicada en el territorio 
nacional, www.aepd.es. 
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